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El presente documento tiene por objeto la descripción de las instrucciones necesarias 
para el envío telemático de las solicitudes de la subvención para el fomento de las 
instalaciones de energía solar fotovoltaica en empresas y entidades sin ánimo de lucro, 
así como para la carga y consulta de datos y documentos. 

 

1. SIMULACIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA . 

El primer paso para iniciar el proceso de tramitación de la solicitud de subvención para 
el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica en empresas y entidades sin 
ánimo de lucro es realizar la simulación de la instalación fotovoltaica que desea instalar. 
Para ello, deberemos acceder al portal web del Consejo Insular de la Energía de Gran 
Canaria (en adelante CIEGC) https://www.energiagrancanaria.com/ y clicar en la 
Iniciativa ñSimulador de Instalaciones Fotovoltaicasò. 

 

 

 

Una vez accedamos al simulador, señalaremos en el mapa de la isla de Gran Canaria 
la localización de la instalación que deseamos realizar (procure ser preciso en la 
localización de la instalación, debido a que los datos y la simulación posterior tendrán 
en cuenta la ubicación señalada). 

A continuación, deberemos introducir la superficie, en metros cuadrados, donde se 
realizará la instalación, el perfil de consumo, esto es el momento del día en el que 
realiza la mayor parte del consumo eléctrico y, por último, introducir los datos de 
consumo de los 12 meses anteriores.  

https://www.energiagrancanaria.com/
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Una vez introducidos los datos de entrada, la aplicación, sobre la base, de nuestro 
consumo total, mostrará información sobre la instalación a subvencionar. 
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Podremos modificar los datos introducidos, descargar un PDF con el resumen del 
análisis, descargar este mismo PDF con el código de verificación para la solicitud de 
subvención o realizar una simulación con baterías. 

Si deseamos tramitar la solicitud de subvención deberemos enviar, previamente, la 
información de la simulación de la instalación fotovoltaica, introduciendo el email, 
nombre y apellidos del SOLICITANTE y clicar en ñEnviar correo para subvenci·nò. 

 

2. ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA.  

Para proceder a la solicitud de la subvención tendremos que acceder a la sede 
electr·nica del CIEGC en la siguiente direcci·n: 

https://energiagrancanaria.sedelectronica.es 

 

 

Se abrir§ una web como la de la imagen superior. En el men¼ principal podremos 
observar tres pesta¶as:  

 

2.1. INFORMACIčN GENERAL 

Desde esta pesta¶a podemos acceder a todos los tr§mites clasificados por materias, 
al tabl·n de anuncios, perfil del contratante, portal de transparencia, presentaci·n de 
facturas, a validar cualquier documento firmado electr·nicamente por la entidad etc.  

 

2.2. CATĆLOGO DE TRĆMITES  

En esta pesta¶a aparecer§n todos los tr§mites que el CIEGC pone a nuestra 

https://energiagrancanaria.sedelectronica.es/
https://energiagrancanaria.sedelectronica.es/
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disposici·n para su tramitaci·n electr·nica, con dos opciones: 

ɍ Informaci·n del tr§mite 

ɍ Tramitaci·n electr·nica 

 

Adem§s, dispondremos de un buscador de tr§mites.  

 

 

2.3. CARPETA ELECTRčNICA 

En esta pesta¶a aparecer§ la relaci·n que el ciudadano, empresa, administraci·n 
p¼blica... tiene con la entidad. 

ɍ Consulta de expedientes 

ɍ Buz·n electr·nico 

ɍ Consulta de registro 

ɍ Consulta de facturas 

ɍ črganos colegiados 

 

3. COMO REALIZAR EL TRÁMITE DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN.  

El primer paso será seleccionar el trámite que desea realizar, en este caso 
seleccionaremos ñSolicitud de subvención para el fomento de las instalaciones de 
energía solar fotovoltaica en empresas y entidades sin ánimo de lucro  2022ò que 
se encuentran en el apartado ñTRĆMITES DESTACADOSò en la p§gina principal de la 
sede.   
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Nos aparecerá la ficha informativa del trámite que vamos a realizar, si queremos 
proceder a realizar el tr§mite pulsaremos sobre ñTramitaci·n Electr·nicaò. 

 

A continuación, nos permitirá identificarnos con alguno de los métodos soportados por 
Cl@ve. (DNIe, Certificado, Cl@ve Pin y Cl@ve Permanente) 
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Elegiremos uno de ellos, y ya estaremos identificados. 

 

 

3.1. IDENTIFICACIÓN. 

El primer paso que tendremos que realizar será seleccionar la forma en la que vamos 
a actuar sobre el trámite, si como interesado o como representante. Una vez 
seleccionado pulsamos ñCOMENZARò 
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3.2. FORMULARIO 

Procederemos a rellenar los datos que nos solicita el formulario, en este caso los datos 
a efectos de notificaciones, los apartados expone / solicita, los documentos que deberá 
aportar de forma obligatoria y según el caso, de conformidad con lo establecido en la 
base 10ª de la convocatoria de subvenciones y una declaración responsable. Una vez 
completados pulsamos ñSIGUIENTEò. 
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3.3. DOCUMENTOS 

En el siguiente paso la plataforma nos preguntará si queremos adjuntar algún 
documento o documentos que acompañen a nuestra solicitud. Pulsaremos en 
ADJUNTAR, y del mismo modo que adjuntamos un documento en un correo 
electrónico, indicaremos el tipo, la ruta y cargaremos el documento o documentos que 
tengamos que adjuntar. 
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Una vez adjuntados los archivos que consideremos oportunos pulsaremos 
ñSIGUIENTEò 

 

 

 


















